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de Oropesa, tomo 807, libro 122, folio 81, finca
11.458.

Piso bajo interior, señalado con el número 2, situa-
do de frente según se entra al patio de la casa
número 27 de la calle de Nuestra Señora de los
Dolores de esta capital. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 18 de los de Madrid, al tomo
352, folio 76, finca registral número 26.957.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 16 de marzo
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—13.190.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Luisa Cienfuegos Rodríguez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Málaga,

Hace saber: Que en el expediente de quiebra
526/1997, de «Cuadra Aguilar Díaz, Sociedad Limi-
tada», y por auto de esta fecha, se ha acordado
el señalamiento de Junta de acreedores, y se ha
convocado a los acreedores a la Junta general, para
el nombramiento de Síndicos, que tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 3
de junio de 1999, a las dieciséis horas, previnién-
doles a los mismos que podrán concurrir perso-
nalmente o por medio de su representante con poder
suficiente y se hace extensivo el presente a los acree-
dores que no sean hallados en su domicilio cuando
sean citados.

Dado en Málaga a 15 de febrero de 1999.—El
Secretario.—13.188.

MANACOR

Edicto

Don Julio Álvarez Merino, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Manacor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 278/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Las Baleares, contra «Promociones
Son Moch, Sociedad Anónima», en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 28 de mayo de 1999, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0436-18-278/1996, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que

las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de julio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 3.—Vivienda tipo uno, en planta
piso segundo, del edificio sito en la calle Magallanes,
de Cala Ratjada, término de Capdepera. Tiene una
superficie construida de 67 metros 13 decímetros
cuadrados, de los cuales 8 metros 70 decímetros
cuadrados corresponden a terraza.

Inscrita al tomo 4.093, libro 216 de Capdepera,
folio 192, finca 14.766, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 9.859.000 pesetas.

Dado en Manacor a 2 de marzo de 1999.—El
Juez, Julio Álvarez Merino.—El Secretario.—13.100.$

MANRESA

Edicto

En virtud de lo acordado por doña María del
Carmen Bernat Álvarez, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Manresa,
en los autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este
Juzgado al número 159/1993, a instancia de «Banco
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora doña Carmen
Maya, contra «Promsol, Sociedad Anónima», en eje-
cución de escritura de préstamo hipotecario otor-
gado ante Notario por «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», por el presente se
anuncia la pública subasta de la finca que se dirá,
por término de veinte días, por primera vez, para
el día 11 de mayo de 1999, a las doce horas, o,
en su caso, por segunda vez, con rebaja de un 25
por 100 del tipo por el que salió la primera subasta,
para el día 11 de junio de 1999, a las doce horas,
y para el caso de que la misma quedase desierta,
se anuncia la pública subasta por tercera vez, sin
sujeción a tipo, para el día 13 de julio de 1999,
a las doce horas. Dichas subastas se celebrarán en
la Sala de Audiencias de este Juzgado bajo las con-
diciones establecidas en los artículos 131 de la Ley
Hipotecaria y concordantes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, haciéndose constar expresamente que
los autos y certificaciones de títulos y cargas se
hallan de manifiesto en Secretaría; que se acepta
como bastante la titulación obrante en autos; que
las cargas anteriores y preferentes subsistirán, acep-
tándolo y quedando subrogado en la responsabilidad
de las mismas el rematante, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, y que no se admitirá
postor que no haya depositado previamente el 20
por 100 del tipo en las dos primeras, y del de la
segunda en la tercera subasta, y ello exclusivamente
mediante cheque librado por entidad de crédito,
talón conformado o resguardo acreditativo de ingre-
so en la cuenta de depósitos y consignaciones de

este Juzgado, número 0774.0000.18.0159.93, del
Banco Bilbao Vizcaya, de la sucursal de la calle
Sobrerroca, de esta ciudad, y quedando eximido de
este depósito el actor.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 20.000.000 de pesetas, y la finca objeto de subasta
es la siguiente:

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Manresa, finca número 4.204, tomo 2.154,
libro 76, de Sant Joan de Vilatorrada, folio 94, ins-
cripción segunda.

Este edicto sirve de notificación en forma al
demandado en caso de resultar negativa la noti-
ficación personal.

Dado en Manresa a 10 de marzo de 1999.—El
Secretario judicial.—12.922.$

MANZANARES

Edicto

Don Juan José Escalonilla Morales, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Manzanares
(Ciudad Real) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 114/1998, se siguen autos de juicio
ejecutivo-letras de cambio, a instancia del Procu-
rador don Manuel Baeza Rodríguez, en represen-
tación de don Isidoro Salazar Sánchez de la Blanca,
contra don Sebastián Díaz Barainca, sobre recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones he acor-
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de su avalúo,
los bienes embargados al demandado don Sebastián
Díaz Baraica y que luego se dirán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza del Gran Teatro,
sin número, el día 14 de mayo de 1999, a las once
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será la cantidad en
que han sido tasados los bienes, sin que se admitan
posturas que no cubran las dos terceras partes de
dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en el remate
deberán los licitadores consignar previamente, en el
establecimiento destinado al efecto (cuenta de con-
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya con el número 1392-0000-17011498), una
cantidad, al menos, igual al 20 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, haciendo el mismo depósito y en
la misma forma que ha quedado establecido en la
condición anterior, junto con el aludido pliego
cerrado.

Cuarta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación del Registro de la Pro-
piedad, se encuentran de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, debien-
do los licitadores conformarse con ellos, sin que
puedan exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 14 de junio de 1999, a las once horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del
fijado para la primera.


